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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I, 165 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, PREVIA APROBACIÓN POR EL CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO POR 
CONSIDERARSE APROBADA POR LA MAYORÍA DE LOS AYUNTAMIENTOS AL NO ENVIAR SU 
VOTACIÓN EN EL TÉRMINO ESTABLECIDO, DECLARA FORMALMENTE INCORPORADA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, LA REFORMA A LAS FRACCIONES XIII, 
PÁRRAFO TERCERO; Y XIV; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XV, AL ARTÍCULO 17, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN MATERIA DE MOVILIDAD, SE TIENE A 
BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-139 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES XIII, PÁRRAFO TERCERO; Y XIV; Y SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XV, AL ARTÍCULO 17, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, EN MATERIA DE MOVILIDAD.   
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XIII, párrafo tercero; y XIV; y se adiciona la fracción XV, al 
artículo 17, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, en materia de movilidad, para quedar como 
sigue:  
ARTÍCULO 17.- El… 
I. a la XII.-… 
XIII.- El…  
Las… 
Los bienes considerados como objeto del patrimonio de familia, se considerarán inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, a manera de protección a la familia en términos de la legislación civil aplicable;  
XIV.- El Estado reconoce los derechos de las personas pertenecientes a los pueblos y comunidades indígenas, 
que habiten el territorio, sea cual fuese su situación o aspiración; y 
XV.- Toda persona tiene derecho a la movilidad. El Estado y los municipios adoptarán las medidas necesarias 
para garantizar el ejercicio de este derecho, bajo un sistema integral de calidad, aceptable, suficiente y accesible 
que, en condiciones de igualdad y sostenibilidad, permita un efectivo desplazamiento para la satisfacción de las 
necesidades y pleno desarrollo de toda persona. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 

 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 22 de febrero del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- IMELDA MARGARITA 
SANMIGUEL SÁNCHEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- LETICIA VARGAS ÁLVAREZ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- MARCO ANTONIO GALLEGOS GALVÁN.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-407 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN XXXVII, Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN XXXVIII, 
RECORRIENDOSE EN SU ORDEN NATURAL LA SUBSECUENTE, AL ARTÍCULO 5, DE LA LEY DE 
TURISMO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción XXXVII, y se adiciona la fracción XXXVIII, recorriéndose en su 
orden natural la subsecuente, al artículo 5, de la Ley de Turismo del Estado de Tamaulipas, para quedar 
como sigue: 
 
ARTÍCULO 5.  
 
El Gobernador, a través de la Secretaría, además de las atribuciones que le asignan las disposiciones 
legales vigentes, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:  
 
I. a la XXXVI. … 
 
XXXVII. La Secretaría definirá y clasificará en el Reglamento de esta Ley, los distintos tipos de actividad 
turística que se efectúan en el Estado, las condiciones particulares para su ejecución y demás elementos 
necesarios para su fomento y promoción; 
 
XXXVIII. Coordinarse con la Secretaría de Salud, con el objetivo de establecer programas, políticas públicas 
y medidas sanitarias, que permitan que la prestación de los servicios turísticos se otorgue en un entorno 
saludable y seguro para las y los turistas; y 
 
XXXIX. Las demás que se prevean en este y otros cuerpos normativos. 
 

T R A N S I T O R I O  
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 11 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los once días del mes 
de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-408 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS Y DE LA LEY PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO EN 
TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se reforma la fracción XXVI, y se adiciona la fracción XXVII, recorriéndose la actual para 
ser XXVIII, al artículo 12, de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
ARTÍCULO 12.- Corresponden… 
I.- a la XXV.- … 
XXVI.- Fomentar entre los educandos la honestidad y la integridad para fortalecer el tejido social, así como para 
evitar y combatir la corrupción, además de difundir la función del Sistema Estatal Anticorrupción y las autoridades 
que lo integran; 
XXVII.- Promover en las y los educandos el conocimiento y formación en materia de orientación vocacional con 
perspectiva de género y sin estereotipos, y métodos de estudio adecuados, que ayude al desarrollo de sus 
proyectos de vida; así como las mismas condiciones de orientación en materia de carreras y capacitación 
profesional, asegurándose esta igualdad en la enseñanza en todos los tipos y niveles de educación, aplicando 
acciones afirmativas a favor de las mujeres que contribuyan a su integración preferente a las áreas de ciencias, 
tecnologías, ingenierías y matemáticas; y 
XXVIII.- Las demás que le establezcan las disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se reforma el párrafo único y se adiciona un párrafo 2 al artículo 9, de la Ley para la 
Igualdad de Género en Tamaulipas, para quedar como sigue:  
Artículo 9.  
1. El Estado y los Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán ejercer sus atribuciones en 
materia de esta Ley de conformidad con la distribución de competencias previstas en la misma y en otros 
ordenamientos aplicables. 
2. El Estado con el apoyo de los municipios garantizará un igual derecho a la educación de mujeres y hombres a 
través de la integración activa, en los objetivos y en las actuaciones educativas, a la igualdad de oportunidades, 
evitando que, información, comportamientos sexistas o por los estereotipos sociales y de género asociados, se 
propicien desigualdades entre mujeres y hombres. Las acciones afirmativas para que las mujeres accedan a trato 
preferente no constituyen violación de la igualdad. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-409 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS, LA OPERACIÓN DE UN CONTRATO DE DONACIÓN EN EL CUAL SE TRANSFIERE 
GRATUITAMENTE LA PROPIEDAD DE UN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL A FAVOR DE LA "CASA 
DEL MIGRANTE NAZARETH, A. C.". 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, 
la operación de un contrato de DONACIÓN a favor de la CASA DEL MIGRANTE NAZARETH, A. C., respecto a 
un bien Inmueble propiedad del Patrimonio Inmobiliario Municipal. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El bien inmueble propiedad del Patrimonio Inmobiliario del REPUBLICANO 
AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, que se refiere en el artículo anterior, cuenta con las 
características detalladas en el punto 3 del capítulo de Considerandos antes citado, que aquí se dan por 
reproducidas en el orden de referencia. 

ARTÍCULO TERCERO. Se faculta al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para la formalización de la 
Escritura del inmueble en forma directa, debiendo firmar los donatarios la documentación necesaria para 
perfeccionar la Donación a la "CASA DEL MIGRANTE NAZARETH, A. C.” 

ARTÍCULO CUARTO. Efectuada la operación de Donación, de los bienes inmuebles materia del presente 
decreto, dentro de treinta días siguientes, el R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas deberá informarlo al 
Congreso del Estado; además procederá a dar de baja el bien inmueble del inventario de la Hacienda Municipal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-417 
 

MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para la Detección Oportuna del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia en 
el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA LA DETECCIÓN OPORTUNA DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público, interés social y observancia general en el Estado y tiene por 
objeto establecer, dentro del Sistema Estatal de Salud, las medidas necesarias para la atención integral y 
universal de las niñas, niños y adolescentes menores de 18 años con sospecha o diagnóstico de cáncer, para 
contribuir en la disminución de la mortalidad, con estándares de calidad, seguridad y control, que garanticen el 
derecho a la salud consagrado en el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en las disposiciones Generales en materia de salud y detección oportuna del cáncer. 
Artículo 2. La Secretaría de Salud en el ámbito de sus competencias y a través del Consejo Estatal para la 
Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, serán las autoridades encargadas de la 
instrumentación de la presente Ley, para lo cual impulsarán la participación de los sectores social y privado, así 
como de la sociedad en general, con el fin de fortalecer los servicios de salud en materia de detección oportuna 
del cáncer en la infancia y adolescencia. 
Para tal efecto, la Secretaría de Salud promoverá la creación de Redes de Apoyo, con la finalidad de facilitar el 
acceso a los pacientes y sus familiares a la información relativa a la prestación de servicios de atención médica 
en esta materia y, en su caso, brindarles apoyo para el acceso a ellos, haciendo uso de la estructura y personal 
existente. 
Las dependencias y entidades públicas del Sistema Estatal de Salud, en sus respectivos ámbitos, llevará a cabo 
programas o campañas temporales o permanentes, para la detección oportuna del cáncer en la infancia y la 
adolescencia. 
Artículo 3. Para lograr el objetivo de disminuir la mortalidad en niñas, niños y adolescentes con cáncer, la 
Secretaría de Salud, deberá considerar las siguientes estrategias como prioritarias: 
I. Diagnóstico temprano; 
II. Acceso efectivo; 
III. Tratamiento oportuno, integral y de calidad; 
IV. Capacitación continua al personal de salud; 
V. Disminuir el abandono al tratamiento; 
VI. Contar con un registro fidedigno y completo de los casos; e 
VII. Implementar campañas de comunicación masiva para crear conciencia social sobre el cáncer en la infancia y 
la adolescencia. 
Artículo 4. Para efectos de esta Ley se entenderá por: 
I. Agentes de Ayuda: Asociaciones Civiles, Organismos No Gubernamentales, Personas Físicas y Jurídicas, 
Estatales, Nacionales o Internacionales, que de manera voluntaria ejercen de forma honorífica y altruista, 
acciones que contribuyen de manera económica, académica, material o humanamente, en la satisfacción de los 
requerimientos y necesidades de las niñas, niños y adolescentes con diagnóstico de cáncer; 
II. Atención Oportuna: Las acciones realizadas en el menor tiempo posible por el personal de salud al que hace 
referencia este ordenamiento, en las circunstancias apremiantes para producir el efecto deseado y buscado por 
la ley, tomando en cuenta la disponibilidad y capacidad de recursos técnicos y humanos; 
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III. Consejo: El Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia; 
IV. Centro: El Centro Estatal para la Salud de la Infancia y la Adolescencia; 
V. Estrella Dorada: Reconocimiento anual que se otorga a las personas físicas y/o jurídicas que de manera 
sobresaliente contribuyen a fortalecer acciones de prevención, atención, tratamiento, acompañamiento, de 
intercambio de conocimientos, investigación, o la obtención de insumos, materiales y recursos, con la finalidad de 
mejorar la calidad de vida de los menores con cáncer y sus familias; 
VI. Frente de Colaboración: El Frente de Colaboración Contra el Cáncer Infantil y la Adolescencia del Estado de 
Tamaulipas; 
VII. Red Estatal de Apoyo. Red Estatal de Apoyo Contra el Cáncer en la Infancia y Adolescencia: como un 
mecanismo integrado a nivel estatal para la atención y canalización de las niñas, niños y adolescentes menores 
de 18 años con sospecha o diagnóstico de cáncer; 
VIII. Secretaría: Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas; y 
IX. UMA: Unidades Médicas Acreditadas. 
Artículo 5. Son principios rectores de esta Ley: 
I. El interés superior del menor; 
II. El derecho a la vida, la supervivencia y de desarrollo; 
III. La no discriminación; 
IV. La universalidad; 
V. La progresividad; y 
VI. La interdependencia e indivisibilidad. 
Artículo 6. La Secretaría de Salud, en el ámbito de sus respectivas competencias será la autoridad encargada 
de la instrumentación de la presente Ley, para lo cual impulsará la participación de los sectores social, privado y 
de la sociedad en general, con el fin de fortalecer los servicios integrales en la materia. 
Para tal efecto, la Secretaría de Salud y el Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y la Adolescencia, promoverán la creación de la Red Estatal de Apoyo, y del Frente de Colaboración, 
con la finalidad de facilitar el acceso a la información relativa a la cobertura de servicios de atención médica y 
asistencial a los pacientes y sus familiares. 
Artículo 7. Son sujetos de derechos en la presente Ley: 
l. La población menor de 18 años que tengan residencia en el Estado de Tamaulipas, cuando el médico general 
o cualquier especialista de la medicina, tenga sospecha de cáncer en cualquiera de sus etapas y se requieran 
exámenes y procedimientos especializados hasta en tanto el diagnóstico no se descarte;  
II. La población menor de 18 años a quien se le haya confirmado el diagnóstico de cáncer en cualquiera de sus 
etapas, tipos o modalidades; y 
III. La población mayor de 18 años que estén recibiendo tratamiento por cáncer, hasta que éste se concluya, 
siempre y cuando el diagnóstico y tratamiento haya sido realizado e iniciado cuando eran menores de edad. 
Artículo 8. Son derechos de las personas a que se refiere el artículo anterior, entre otros: 
I. Recibir atención médica integrada, desde la promoción, prevención, acciones curativas, paliativas y de 
rehabilitación, incluyendo la atención de urgencias, en términos de las leyes generales y estatales en materia de 
salud y de derechos de niñas, niños y adolescentes. En particular tienen derecho a recibir diagnóstico y 
tratamiento oportuno de cáncer en cualquiera de sus tipos o modalidades; 
II. Recibir las prestaciones de los servicios de salud correspondientes, en términos de las leyes generales y 
estatales en materia de salud para tratamiento necesario desde la confirmación del diagnóstico y hasta el alta 
médica, sin importar que en el proceso el paciente supere los 18 años de edad; 
III. Recibir información suficiente, clara, oportuna y veraz, adecuada a su edad, así como la orientación que sea 
necesaria respecto de su salud y sobre los riesgos y alternativas de los procedimientos, diagnósticos terapéuticos 
y quirúrgicos que se le indiquen o apliquen; 
IV. Contar con los servicios de apoyo psicosocial de acuerdo con sus necesidades; 
V. Acceder a las prestaciones de los servicios de salud correspondientes, en términos de las leyes generales y 
estatales en materia de salud, con el fin de realizar los exámenes paraclínicos que corroboren el diagnóstico; 
VI. Contar, a partir del momento en que se tenga la presunción de cáncer y hasta que el diagnóstico no se 
descarte, con la autorización de todos los procedimientos, de manera integral y oportuna; 
VII. Recibir apoyo académico especial en las UMA para que las ausencias escolares por motivo del tratamiento y 
consecuencias de la enfermedad, no afecten de manera significativa, su rendimiento académico, de conformidad 
con los convenios que para tal efecto celebre la Secretaría; y 
VIII. Recibir cuidados paliativos cuando sea necesario. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS AUTORIDADES 

 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA COORDINACIÓN 

 
Artículo 9. Son autoridades facultadas para aplicar la presente Ley, en el ámbito de su competencia, las 
siguientes: 
l. El Titular del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas; 
II. La Secretaría de Salud; 
III. La Secretaría de Educación; 
IV. Consejo Estatal para la Prevención y el Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia; 
V. Sistema DIF Tamaulipas; 
VI. DIF Municipales; y 
VII. Las demás que establezca la presente Ley, la Ley General de Salud, la Ley General para la Detección 
Oportuna del Cáncer en la Infancia y en la Adolescencia, y disposiciones legales y normativas aplicables. 
Artículo 10. Es atribución del Titular de Poder Ejecutivo, en el ámbito de su competencia, las siguientes: 
l. Establecer las directrices que garanticen el programa para los usuarios que establece esta ley; 
II. Celebrar convenios para dar cumplimiento a los objetos de las Leyes Generales y Estatales en materia de 
salud y asistencia social; y 
III. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 11. Es atribución de la Secretaría de Salud, lo siguiente: 
I. Establecer las bases, mecanismos, modalidades y acciones necesarias para el acceso a los servicios médicos 
para la infancia y la adolescencia con cáncer  proporcionados por el Estado; 
II. Celebrar convenios para la consecución de las finalidades y el objetivo de la presente Ley, en los términos de 
las leyes generales de salud en la materia, y demás disposiciones legales y normativas aplicables; 
III. Coordinar la forma en que los Municipios coadyuvarán en la aplicación de la presente ley; y 
IV. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 12. La Secretaría, implementará en el Estado las medidas necesarias para el funcionamiento de: 
I. La coordinación estatal del Centro y el Consejo; 
II. La Red Estatal de Apoyo contra el Cáncer en la Infancia y Adolescencia; y 
III. El Registro Estatal de Cáncer en la Infancia y Adolescencia. 
Artículo 13. Es atribución de la Secretaría de Educación, lo siguiente: 
l. Promover y contribuir mediante convenios de colaboración en las acciones de prevención y detección oportuna 
del cáncer infantil y en la adolescencia en los centros educativos; 
II. Celebrar convenios de coordinación y participación, a fin de que el Centro cuente con personal educativo del 
sistema de educación básica que brindan atención escolar conforme al horario que acuerden padres o tutores; 
con el propósito de otorgar especial apoyo académico a los usuarios del programa, para que las ausencias 
escolares por motivo del tratamiento y consecuencias de la enfermedad no afecten de manera significativa su 
rendimiento académico; 
III. Se promoverán convenios de coordinación con la Secretaría, a fin de que en las UMA, se cuente con la 
presencia de tutores con el propósito de brindar especial apoyo académico a los sujetos de derechos en esta 
Ley, para que las ausencias escolares por motivo del tratamiento y consecuencias de la enfermedad no afecten 
de manera significativa su rendimiento académico; 
IV. Sensibilizar al personal docente y alumnado en la no discriminación y apego al respeto de los derechos de las 
niñas, niños y adolescentes con cáncer; y 
V. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y las disposiciones legales aplicables. 
Artículo 14. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de Tamaulipas así como de los Municipios 
del Estado a través de los DIF municipales, en coordinación con la Secretaría se asegurará de implementar en su 
territorio las medidas necesarias para la debida aplicación de la presente ley y su reglamento así como promover 
la participación de las organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DEL CENTRO ESTATAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
 

Artículo 15. El Centro es un órgano administrativo desconcentrado, con autonomía operativa, técnica y 
administrativa, encargado de establecer, difundir y evaluar las políticas estatales, estrategias, lineamientos y 
procedimientos en materia de atención a la salud de la infancia y la adolescencia, en términos del reglamento 
interior de la Secretaría. 
Artículo 16. Para efectos de esta Ley, el Centro tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fungir, por conducto de su titular, como miembro del Consejo; 
II. Proponer a la persona encargada de proveer y garantizar la prestación gratuita de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados a las personas sin seguridad social las políticas y estrategias, con el fin de favorecer el 
diagnóstico temprano y tratamiento oportuno del cáncer en la infancia y la adolescencia y evaluar su impacto; 
incluido el diseño de campañas de carácter temporal o permanente para informar a la población sobre los 
principales signos y síntomas de cáncer en la infancia y la adolescencia; 
III. Proponer los lineamientos y los procedimientos técnicos para la organización, programación y 
presupuestación, relacionados con los programas en materia de cáncer en la infancia y la adolescencia; 
IV. Evaluar las estrategias y los contenidos técnicos de los materiales de comunicación social, así como de los 
materiales didácticos y metodologías que se utilicen para la capacitación y actualización del personal de salud al 
que hace referencia la presente Ley, en materia de cáncer en la infancia y la adolescencia en coordinación con 
las unidades administrativas competentes; 
V. Proponer la coordinación con la colaboración de las unidades administrativas competentes, en relación con el 
cáncer en la infancia y la adolescencia;  
VI. Proponer mecanismos para fomentar la participación de la sociedad civil y, en lo general, de la comunidad, así 
como de los sectores público y privado en las acciones materia de su competencia; 
VII. Opinar y calificar el desempeño de las localidades, jurisdicciones sanitarias, regiones o comunidades, según 
sea el caso en relación con la aplicación de la presente Ley, e imponer sanciones y aplicar medidas de 
seguridad, así como remitir a las autoridades correspondientes, en su caso, para que impongan sanciones 
económicas a través del procedimiento administrativo procedente, en caso de incumplimiento; 
VIII. Ser miembro de la organización y logística de las sesiones del Consejo; 
IX. Proponer los lineamientos para el funcionamiento y operatividad de la Red Estatal de Apoyo contra el Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia en el estado; 
X. Apoyar en la aplicación del programa de capacitación para los responsables en el Estado de la Red de Apoyo 
contra el Cáncer en la Infancia y Adolescencia emitido por el Centro Nacional, con el fin de procurar la 
actualización permanente del personal; 
XI. Definir la estrategia de supervisión a los servicios de salud, para favorecer que se otorguen servicios 
oportunos y de calidad en materia de cáncer en la infancia y la adolescencia; 
XII. Emitir los lineamientos para el funcionamiento del Registro Estatal de Cáncer en la Infancia y Adolescencia y 
conducir las acciones para la evaluación de los datos generados, en términos del Capítulo Cuarto de esta Ley; 
XIII. Definir y proponer las estrategias para la operación de los programas que se deriven de los convenios a que 
hace referencia el artículo 13 de esta Ley, con el fin de contribuir a que la población infantil y adolescente 
hospitalizada continúe su educación básica; 
XIV. Emitir el reglamento y los manuales necesarios para su funcionamiento; y 
XV. Las demás que le asigne la Secretaría de Salud para el adecuado desempeño de las anteriores y las que 
señalen otros ordenamientos y que no se opongan con lo establecido en la presente Ley. 
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL CONSEJO ESTATAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL TRATAMIENTO DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA 
 
Artículo 17. El Consejo es el órgano consultivo e instancia permanente de coordinación y concertación de las 
acciones del sector público, social y privado en materia de investigación, prevención, diagnóstico, y tratamiento 
integral del cáncer detectado entre la población menor de 18 años. 
Artículo 18. Para el cumplimiento de su objeto el Consejo, en estricta coordinación con el Centro tendrá las 
siguientes funciones: 
l. Propondrá políticas, estrategias y acciones resolutivas  de investigación, promoción, prevención, diagnóstico, 
tratamiento integral del cáncer detectado entre las personas menores de 18 años, así como para mejorar su 
calidad de vida; 
II. Fungir como órgano de consulta en la materia en el Estado; 
III. Elaborar y aplicar el Programa para la infancia y adolescencia con cáncer; 
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IV. Establecer las bases, mecanismos, modalidades y acciones necesarias para la prestación de los servicios 
integrales a que se refiere la legislación general y estatal aplicable; 
V. Celebrar convenios de colaboración para el cumplimiento del objeto de la presente Ley; 
VI. Propondrá las medidas que considere necesarias para homologar, garantizar la cobertura, eficiencia y calidad 
de las acciones en su materia, incluyendo las estrategias financieras para su instrumentación; 
VII. Promoverá y apoyará la gestión ante las instancias públicas, sociales y privadas correspondientes, de los 
recursos necesarios para la adecuada instrumentación y operación de las acciones que impulse; 
VIII. Coordinar y promover las acciones de los organismos en el Estado que presten los servicios asistenciales; 
IX. Promover la concurrencia y colaboración del gobierno federal, estatal y municipal, así como la participación 
del sector privado, en la prestación de los servicios de asistencia social; 
X. Promover la relación del Consejo, con el Consejo Nacional en la materia, así como con las instancias 
coordinadoras del Centro estatal y nacional; 
XI. Emitir su reglamento y los manuales necesarios para su funcionamiento;  
XII. Regular el funcionamiento de las instituciones públicas y privadas que presten servicios asistenciales; 
XIIl. Implementar acciones para disminuir el abandono al tratamiento; 
XIV. Establecer los lineamientos para apoyar a los usuarios del programa señalado en este ordenamiento; y 
XV. Las demás que establezca esta Ley, su reglamento y que le asigne la Secretaría para el adecuado 
desempeño de las anteriores y las que señalen otros ordenamientos y que no se opongan con lo establecido en 
la presente Ley. 
Artículo 19. El Consejo Estatal se integrará por: 
l. La persona titular de la Secretaría de Salud, quien lo presidirá; 
II. La persona encargada de proveer y garantizar la prestación gratuita de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social; 
III. La persona titular de la representación en el Estado del órgano Federal encargado de proveer y garantizar la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin 
seguridad social; 
IV. La persona titular de la Coordinación Estatal a que se refiere el artículo 12 de esta Ley; 
V. La persona titular del área de Atención Médica Especializada de la Secretaría de Salud; y 
VI. La persona titular del Centro Oncológico de Tamaulipas. 
Artículo 20. La presidencia del Consejo podrá invitar a las reuniones del Consejo, a los titulares de las 
Jurisdicciones Sanitarias, a instituciones u organizaciones públicas o privadas, de carácter médico, científico o 
académico, de reconocido prestigio y con amplios conocimientos en la materia objeto del Consejo Estatal; y a 
organizaciones de la sociedad civil de reconocido prestigio que realicen actividades relacionadas con las 
funciones de dicho Consejo. 
Los invitados a que se refiere el párrafo anterior, podrán participar con derecho a voz, pero sin voto, en las 
sesiones del Consejo Estatal.  
   

SECCIÓN CUARTA 
DE LA RED ESTATAL DE APOYO CONTRA EL CÁNCER EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

 
Artículo 21. La Red Estatal, se constituye por las autoridades establecidas en el artículo 9 de la presente Ley y el 
titular del Frente. 
Artículo 22. La Secretaría, hará uso de la infraestructura y personal existente a fin de que en todas las unidades 
médicas de primer nivel se cuente con los mecanismos para la integración de la Red Estatal de Apoyo Contra el 
Cáncer en la Infancia y Adolescencia. 
Artículo 23. La Red Estatal definirá los mecanismos de coordinación y colaboración para el fortalecimiento de la 
atención integral del cáncer infantil en el Estado de Tamaulipas, en los términos que establezca el reglamento de 
la presente ley. 
Artículo 24. La Red Estatal será coordinada por la Secretaría de Salud. 
Artículo 25. La Red Estatal además de tener como objetivo el mejorar la salud y calidad de vida de las niñas, 
niños y adolescentes con cáncer en el Estado, deberá cumplir con las funciones siguientes: 
I. Registrar las organizaciones de asistencia social públicas y privadas que brinden apoyo a sujetos de derechos 
en esta Ley; 
II. Brindar asesoría a los padres y madres de familia de los sujetos de derechos en esta Ley respecto a la 
protección y funcionamiento del Registro Estatal de Cáncer en la Infancia y Adolescencia; 
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III. Brindar asesoría a la madre, el padre, el tutor o representante legal, de los sujetos de derechos en esta Ley, 
respecto a las opciones disponibles de acceder a las prestaciones de los servicios de salud correspondientes; 
IV. De ser necesario, canalizar a las niñas, niños y adolescentes y a la madre, el padre, el tutor o representante 
legal, para que reciban atención psicológica de manera oportuna; 
V. Brindar pláticas dirigidas a la población, respecto a la importancia de conocer y detectar los signos de cáncer 
en la infancia y la adolescencia;  
VI. Inscribir a los sujetos de derechos de la presente Ley con presunción de cáncer en el Registro Estatal y 
orientarlos sobre las prestaciones y servicios médicos a que tienen derecho, en términos de la presente Ley, la 
Ley General, y la Ley General de Salud; 
VII. Registrar las Unidades Médicas Acreditadas ante las instancias correspondientes; y 
VIII. Las demás que designe la Secretaría. 
Artículo 26. La Red Estatal de Apoyo deberá contemplar los mecanismos para integrar a los trabajadores 
sociales designados para tal efecto dentro del personal adscrito a las unidades médicas, mismos que brindarán la 
asesoría necesaria a los sujetos de derechos en esta Ley, en los términos del artículo anterior. 
  

SECCIÓN QUINTA 
DEL FRENTE 

 
Artículo 27. El Frente se constituye como un mecanismo de colaboración, que concentra a los agentes de apoyo 
que coadyuvan en la lucha contra el cáncer en la infancia y adolescencia en Tamaulipas, en los términos que 
establece la presente ley y su reglamento. 
Se conformará por Asociaciones Civiles, Organismos no Gubernamentales, personas físicas y jurídicas, 
estatales, nacionales o internacionales, que de manera voluntaria ejercen de forma honorífica y altruista, acciones 
que contribuyen económica, académica, material o humanamente en la satisfacción de los requerimientos y 
necesidades de las niñas, niños y adolescentes con diagnóstico de cáncer, de conformidad a la convocatoria que 
emita la Secretaría de Salud, de manera anual para su registro y acreditación. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
DIAGNÓSTICO OPORTUNO,  REFERENCIA TEMPRANA Y ATENCIÓN INTEGRAL 

  
Artículo 28. Es obligación de la Secretaría establecer programas de capacitación continua con el objetivo de que 
los médicos pasantes del servicio social, así como médicos generales de primer contacto, pediatras y equipo de 
enfermería, cuenten con las herramientas necesarias para lograr identificar oportunamente signos y síntomas de 
cáncer en la infancia y la adolescencia. 
Artículo 29. En caso de sospecha fundada de cáncer, el personal de salud que tenga el primer contacto con el 
paciente deberá referirlo a un médico facultado para realizar el diagnóstico de manera oportuna. En caso de que 
lo anterior no sea posible, deberán aplicarse los mecanismos de la Red Estatal de Apoyo Contra el Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia con el fin de que a través de ésta sea canalizado a una UMA. 
El prestador de servicios de salud de cualquier nivel de atención deberá remitir al paciente a la UMA 
correspondiente a la zona más cercana, dentro de un plazo no mayor a siete días hábiles, cuando se tenga la 
presunción de cáncer, sin perjuicio de ordenar todos los exámenes paraclínicos y procedimientos especializados 
que se consideren indispensables hasta tener un diagnóstico de certeza. 
Artículo 30. La Secretaría promoverá con las instituciones educativas, públicas y privadas, que impartan la 
licenciatura de medicina y enfermería, la inclusión en sus planes de estudios, la capacitación especializada sobre 
la sintomatología principal, sintomatología de sospecha y/o factores de riesgo, de los tipos más prevalentes de 
cáncer en la infancia y la adolescencia. 
Artículo 31. Cualquier atención o servicio formulado al menor que se presuma con cáncer o cuyo diagnóstico 
haya sido confirmado estará soportado en los protocolos y guías especializadas a que se refiere la Ley General 
de la materia. 
Artículo 32. Los prestadores de servicio social, los trabajadores sociales, el personal de enfermería, así como 
todo médico general o especialista que trate con menores de edad, deberá disponer de las guías que permitan, 
de manera oportuna, remitir al menor con una impresión diagnóstica de cáncer, a una UMA, para que se le 
practiquen, oportunamente, todas las pruebas necesarias orientadas a confirmar o rechazar el diagnóstico. 
Artículo 33. El médico que otorgue el diagnóstico de cáncer en un menor, sujetos de derechos en esta Ley, lo 
incluirá en la base de datos del Registro Estatal de Cáncer en la Infancia y Adolescencia especificando, que cada 
sujeto de derechos en esta Ley, contará, a partir de ese momento y hasta que el diagnóstico no se descarte, con 
la autorización de todos los procedimientos, de manera integral y oportuna. 
Artículo 34. El médico que confirme el diagnóstico deberá hacer énfasis al momento de brindar información 
completa a la madre, el padre, el tutor o representante legal de la niña, niño o adolescente, de los signos y 
síntomas de alarma que podrían llegar a presentarse y que pueden poner en riesgo la vida del paciente si no 
recibe atención oportuna. 
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Artículo 35. A partir de la confirmación del diagnóstico de cáncer y hasta en tanto el tratamiento concluya, las 
autoridades correspondientes de las UMA, autorizarán los servicios que requiera el menor de manera oportuna. 
Estos servicios se prestarán, de acuerdo con el criterio de los médicos tratantes en las distintas especialidades, 
respetando los tiempos, para confirmación de diagnóstico e inicio del tratamiento que establezcan las guías de 
atención. 
En caso de que la UMA en la que se realizó el diagnóstico no cuente con los servicios necesarios o no cuente 
con la capacidad disponible, se remitirá al menor a la UMA más cercana. 
En la medida en que los recursos presupuestales lo permitan, la Secretaría, podrá habilitar unidades móviles de 
atención con la capacidad para ministrar tratamientos oncológicos ambulatorios, manejar y diagnosticar 
complicaciones relacionadas al tratamiento con la finalidad de evitar que los pacientes y sus familias se alejen de 
su lugar de origen por tiempos prolongados y esto incremente el riesgo de separación y de abandono al reducir 
gastos colaterales en estancias prolongadas fuera de su lugar de origen. 
Artículo 36. La atención integral es la base de la intervención que complementa las actuaciones de salud con la 
atención a las múltiples repercusiones que conlleva el diagnóstico y que inciden directamente sobre el proceso de 
la enfermedad y la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes y sus familias. 
Artículo 37. La atención integral tiene como objetivo: 
l. Contribuir al aumento de las expectativas de vida de las niñas, niños y adolescentes con cáncer; 
II. Potenciar y mejorar la atención médica; 
III. Crear y fomentar grupos de apoyo psicológico; 
IV. Generar planes nutricionales; 
V. Fomentar y mejorar el desarrollo educativo; 
VI. Incluir e integrar a las familias en los planes y programas Gubernamentales, aplicables; 
VIl. Promover y coordinar la participación de las instituciones encargadas de la atención de las niñas, niños, 
adolescentes y sus familias; y 
VIII. Coadyuvar para mejorar el traslado de las y los menores, para recibir su tratamiento. 
Artículo 38. La atención integral contemplará los siguientes ejes: 
l. Prevención; 
II. Diagnóstico; 
III. Tratamiento; 
IV. Oportunidades; y 
V. Las demás que establezca la ley en la materia. 
   

CAPÍTULO CUARTO 
DEL REGISTRO ESTATAL DE CÁNCER EN LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

  
Artículo 39. Se crea el Registro Estatal de Cáncer en la Infancia y Adolescencia como un rubro específico dentro 
del Registro Nacional de Cáncer a que se refiere la Ley General de Salud, con el propósito de llevar en tiempo 
real, el registro sobre el diagnóstico, seguimiento y evolución del tratamiento del paciente a que se refiere esta 
Ley, con la información que permita una atención de calidad y la realización de estudios científicos. 
La Secretaría de Salud en coordinación con el DIF Tamaulipas y Consejo Estatal para la Prevención y el 
Tratamiento del Cáncer en la Infancia y la Adolescencia, establecerán los lineamientos para implementar el 
formato de inscripción en el Registro, de conformidad con el Registro Nacional del Cáncer como lo refiere la Ley 
General de Salud y las demás normas aplicables. 
Artículo 40. El Registro, se nutrirá de la información que suministre el personal autorizado y contará con la 
siguiente información: 
I. Información del paciente, que se agrupa en los siguientes rubros: 
a) Datos relacionados con la identidad, historial escolar, ocupacional y laboral (según sea el caso), observando 
las disposiciones relativas a la protección de datos personales de los pacientes; y 
b) Información demográfica. 
II. Información del tumor: incluye la fecha de diagnóstico de cáncer; la localización anatómica; de ser el caso, la 
lateralidad; la incidencia y el estado de la enfermedad; la histología del tumor primario y su comportamiento; 
III. Información respecto al tratamiento que se ha aplicado al paciente y el seguimiento que se ha dado al mismo 
de parte de los médicos. Además, se incluirá información de curación y supervivencia; 
IV. La fuente de información utilizada para cada modalidad de diagnóstico y de tratamiento; y 
V. Toda aquella información adicional que determine la Secretaría. 
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Los datos personales de los beneficiarios que se integren en la base de datos del Registro, serán preservados en 
los términos de la ley aplicable en la materia, protegiendo aquéllos de carácter confidencial y haciendo públicos 
los que constituyan información fundamental. 
La información del Registro no puede ser usada para fines comerciales, electorales, ni para otra de índole distinta 
a la consulta ciudadana y a los fines establecidos de políticas públicas. 
Artículo 41. Corresponde al Centro emitir la normatividad a que deberán sujetarse el Registro Estatal de Cáncer 
en la Infancia y Adolescencia, así como el sistema electrónico que utilicen las instituciones de salud pública, a fin 
de garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación y seguridad de la información contenida en los 
expedientes clínicos electrónicos. 
Artículo 42. Las entidades públicas y privadas que brinden atención médica de niñas, niños y adolescentes con 
cáncer deberán proporcionar los datos nominales e información estadística de manera periódica a la Secretaría 
de Salud a efecto de alimentar el Registro Estatal de Cáncer. 
Artículo 43. Los datos que se generen con el Registro serán utilizados para establecer parámetros respecto a la 
incidencia de cáncer en la infancia y adolescencia que permitan la generación de políticas públicas; así como 
para determinar las causas de deserción del tratamiento y los niveles de supervivencia una vez concluido el 
tratamiento. 
  

CAPÍTULO QUINTO 
DE LOS AGENTES DE AYUDA 

 
Artículo 44. Los mecanismos de intervención y colaboración de los agentes de ayuda, deberán definirse por la 
Secretaría de Salud, quien establecerá las políticas de la intervención, colaboración y aportaciones para el 
beneficio de los objetivos del programa, de la presente ley y su reglamento. 
Artículo 45. Con el objeto de promover la participación y contribución de los sectores de la sociedad, así como 
de las instituciones, profesionistas y ciudadanos en general, la Secretaría de Salud, en colaboración con el 
Sistema DIF Tamaulipas, reconocerá de manera anual la entrega del reconocimiento de la Estrella Dorada, a los 
agentes de ayuda que se hayan distinguido de manera relevante por sus actos, obras, proyectos o por una 
trayectoria ejemplar a favor del Estado, del país o de la humanidad, en el tema del cáncer infantil. Esta entrega 
refleja lo destacado en el año previo a la entrega del reconocimiento público. 
La Secretaría de Salud, procurará llevar a cabo un evento protocolario para la entrega del reconocimiento en el 
marco de la conmemoración del “Día Internacional de Cáncer Infantil", el 15 de febrero de cada año. 
Artículo 46. El acreedor del reconocimiento podrá recibir incentivos de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y 
a lo que establezca el reglamento de la presente ley. 
Artículo 47. Para el otorgamiento del reconocimiento referido, la Secretaría de Salud en colaboración con el 
Sistema DIF Tamaulipas, determinará las bases o lineamientos a través de la convocatoria correspondiente 
aprobada por dicha Secretaría. 
 

CAPÍTULO SEXTO 
DE LA INVESTIGACIÓN DEL CÁNCER EN LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

  
Artículo 48. La Secretaría de Salud, fomentará la investigación científica biomédica, clínica y de salud pública en 
cáncer en la infancia y la adolescencia. Para ello potenciará la vinculación para la cooperación técnica y 
financiera, a nivel local, nacional e internacional, tanto pública como privada. Además generará instancias de 
diálogo y coordinación con la comunidad científica, las universidades e instituciones públicas o privadas que 
realizan investigación de cáncer en la infancia y la adolescencia. 
Se fomentarán especialmente aquellas investigaciones que provean evidencia local, y que sirvan de insumo para 
la toma de decisiones y la planificación en salud en el ámbito del cáncer en la infancia y la adolescencia. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
ARTÍCULO SEGUNDO. El ejecutivo del Estado tendrá un plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de 
la presente Ley, para emitir los reglamentos necesarios y elaborará las guías de atención para el correcto 
funcionamiento de este ordenamiento. 
ARTÍCULO TERCERO. En un plazo de 180 días contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Salud, en coordinación con los demás miembros del Sistema Estatal de Salud, deberá emitir las 
disposiciones generales respecto a la operatividad de la Red Estatal de Apoyo contra el Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia y deberá iniciar las acciones encaminadas al establecimiento del Registro que se establece en el 
presente Decreto. 
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ARTÍCULO CUARTO. La aplicación del presente Decreto se sujetará a la disponibilidad presupuestaria que el 
Titular del Poder Ejecutivo del Estado disponga en materia de salud para la prevención oportuna del cáncer en la 
infancia y la adolescencia del Estado de Tamaulipas. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 19 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 

LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-418 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO ÚNICO Y LOS INCISOS A), B), C), D) Y E); Y SE 
ADICIONAN LOS INCISOS F), G), H), I) Y J) AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, 
SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo único y los incisos a), b), c), d) y e); y se adicionan los incisos f), g), h), 
i) y j) al artículo 2 de la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para 
quedar como sigue: 
 

Artículo 2. 

Los principios rectores para el acceso de todas las mujeres, adolescentes y niñas a una vida libre de violencias, 
irán acorde con la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, y deberán ser 
observados en la elaboración y ejecución de las políticas públicas Estatales, siendo los siguientes: 
a) La igualdad jurídica, sustantiva, de resultados y estructural; 
b) La dignidad de las mujeres; 
c) La no discriminación; 
d) La libertad de las mujeres; 
e) La universalidad, la interdependencia, la indivisibilidad y la progresividad de los derechos humanos; 
f) La perspectiva de género; 
g) La debida diligencia; 
h) La interseccionalidad; 
i) La interculturalidad; y 
j) El enfoque diferencial. 

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 26 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-419 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 132 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 132, del Código Civil para el Estado de Tamaulipas, para quedar 
como sigue:  
 
ARTÍCULO 132.- Quienes contraigan matrimonio deben ser mayores de edad. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 26 de octubre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.-
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.- 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los veintiséis días del 
mes de octubre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIONES I Y IX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. 65-420 
 
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL R. AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS A 
LLEVAR A CABO LA REVOCACIÓN DE LOS ACTOS JURÍDICOS RELATIVOS A LA DONACIÓN A FAVOR 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TRES BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SU HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL, CONSECUENCIA DEL DECRETO LXIII-459 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2018, REVIRTIÉNDOSE DE PLANO TANTO SUS BIENES 
COMO SUS MEJORAS A FAVOR DE LA AUTORIDAD DONANTE; ASÍ COMO PARA QUE, UNA VEZ 
CONSUMADA LA REVERSIÓN ALUDIDA, EFECTÚE LA DONACIÓN DE DIEZ HECTÁREAS DE DICHOS 
BIENES EN FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL CON DESTINO A LA SECRETARÍA DE DEFENSA 
NACIONAL.  
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se revoca el Decreto LXIII-459 mediante el cual se autoriza al R. Ayuntamiento de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas, la donación de tres bienes inmuebles propiedad de la Hacienda Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, llevar a cabo la 
revocación de los actos jurídicos relativos a la donación a favor del Gobierno del Estado respecto de tres bienes 
inmuebles propiedad municipal, consecuencia del Decreto LXIII-459 publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
de fecha 28 de septiembre de 2018, revirtiéndose de plano tanto los bienes como sus mejoras a favor de la 
autoridad donante, con fundamento en el artículo 51, párrafo cuarto del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Los bienes inmuebles a los que se refiere el artículo anterior, cuentan con las 
características que a continuación se detallan: 
 
Polígono 1: terreno rústico, ubicado en Blvd. Universidad, dentro del Fraccionamiento “Parque Industrial Oradel” 
de acuerdo al plano de subdivisión, del plano de la ciudad. 
 
CON NÚMERO DE FINCA: 83149 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO 1 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST.   PV. Y X 

   13 3,037,596.4841 440,070.5236 
13      14 S 80°43´48.78”W 94.5359 14 3,037.581.2560 439,977.2222 
14      18 N 84°09´54.81”W 132.7140 16 3,037.594.7477 439,845.1957 
   15 3,037,832.5805 439,936.2024 
CENTRO DE CURVA=DELTA=30°12´32.80 RADIO=254,6500 LONG.DE CURVA =134.2638 SUB. TAN=68.7316 
16      12 S17°13´15.50” E 121.5045 12 3,037.478.6902 439,881.1681 
12       1 N72°25´03.71” E 204.5368 1 3,037,540.4758 440,076.1498 
1       13 N 05°44´10.76”W 56.2903 13 3,037,596.4841 440,070.5236 

S= 16,325.07 M2 
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Polígono 2: terreno rústico, ubicado en Blvd. Universidad, dentro del Fraccionamiento “Parque Industrial Oradel” 
de acuerdo al plano de subdivision, del plano de la ciudad. 
 
CON NÚMERO DE FINCA: 83150 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO 2 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

 Y X 

   S 3,037,895.4303 439,670.6484 

5   4 N 72°41´27.63” E 393.8623 4 3,038.012.6140 440,046.6744 

4  24 S 13°24´35.07” E 167.4079 24 3,037.849.7702 440,085.4985 

24  23 S 76°35´24.93” W 358.2279 23 3,037,766.6924 439,737.0372 

23  8 N 43°04´28.66” W 8.1997 8 3,037.772.6820 439,731.4372 

8  6 N 31°04´25.38” W 90.2992 6 3,037.850.0236 439,684,8301 

   7 3,037.929.9661 439,904.9652 

CENTRO DE CURVA=DELTA=22°13´48.97 RADIO =234,2013 LONG.DE CURVA=90.8681 SUB.TAN=46.0127 

6   5 N 17°20´41.90” W 47.5698 5 3,037.895.4303 439,670.6484 

S= 58,360.30 M2 
 
Polígono 3: terreno rústico, ubicado en Blvd. Universidad, dentro del fraccionamiento “Parque Industrial Oradel” 
de acuerdo al plano de subdivisión, del plano de la ciudad. 
 
CON NÚMERO DE FINCA: 83151 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO 3 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST.   PV Y X 

   23 3,037,766.6924 439,737.0372 

23      24 N 76°35’24.93” E 358.2279 24 3,037.849.7702 440,085.4985 

24     19 S 13°24’35.07”  E 218.1354 19 3,037.637.5820 440,136.0870 

19     20 S 80°43’48.79” W 111.3441 20 3,037,619.6463 440,026.1969 

20     22 N 72°12’43.51” W 231.6742 22 3,037.690.4215 439,805.5981 

   21 3,037.870.9708 439,985.1770 

CENTRO DE CURVA = DELTA = 54°6´55.42 RADIO = 254,6500   LONG.DE CURVA =240.5148 SUB.TAN=130.0738 

22     9 N 39°00’42.55”  W 28.3400 9 3,037.712.4421 439,787.7587 

   10 3,037,575.8521 439,641.6657 

CENTRO DE CURVA = DELTA = 08°7´32.21 RADIO = 200,0000   LONG.DE CURVA =28.3637 SUB.TAN=14.2057 

9     23 N 43°04’28.66” W 74.2682 23 3,037,766.6924 439,737.0372 

S = 60,000.00 M2 
 
ARTÍCULO CUARTO. Una vez que se consume la revocación señalada en los artículos primero y segundo de 
este Decreto y haya recuperado la propiedad de los bienes inmuebles ahí señalados, el R. Ayuntamiento de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, se autoriza donar los bienes inmuebles revertidos, dos polígonos propiedad 
municipal en favor de la Secretaría de la Defensa Nacional los cuales se describen a continuación: 
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Polígono 2: con una superficie total de 58,360.30 metros cuadrados, colindando con conjunto deportivo y 
polígono 3; terreno rústico ubicado en Bld. Universidad, dentro del Fraccionamiento “Parque Industrial Oradel”, de 
acuerdo al plano de subdivisión del plano de la Ciudad.  
 
CON NÚMERO DE FINCA: 83150 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO 2 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

 Y X 

   S 3,037,895.4303 439,670.6484 
5   4 N 72°41´27.63” E 393.8623 4 3,038.012.6140 440,046.6744 
4  24 S 13°24´35.07” E 167.4079 24 3,037.849.7702 440,085.4985 
24  23 S 76°35´24.93” W 358.2279 23 3,037,766.6924 439,737.0372 
23   8 N 43°04´28.66” W 8.1997 8 3,037.772.6820 439,731.4372 
8    6 N 31°04´25.38” W 90.2992 6 3,037.850.0236 439,684,8301 
   7 3,037.929.9661 439,904.9652 
CENTRO DE CURVA=DELTA=22°13´48.97 RADIO =234,2013 LONG.DE CURVA=90.8681 SUB.TAN=46.0127 
6    5 N 17°20´41.90” W 47.5698 5 3,037.895.4303 439,670.6484 

S= 58,360.30 M2 
 
Polígono 3: con una superficie total de 41,998.74 metros cuadrados, colindando con propiedad del parque 
industrial Oradel y Polígono 2; terreno rústico ubicado en Blvd. Universidad, dentro del Fraccionamiento “Parque 
Industrial Oradel”, de acuerdo al plano de subdivisión del plano de la Ciudad.  
 
CON NÚMERO DE FINCA: 83151 
 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN POLÍGONO 3 

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST.   PV Y X 

   23 3,037,766.6924 439,737.0372 
23     24 N 76°35’24.93” E 358.2279 24 3,037.849.7702 440,085.4985 
24     19 S 13°24’35.07”  E 218.1354 19 3,037.637.5820 440,136.0870 
19     20 S 80°43’48.79” W 111.3441 20 3,037,619.6463 440,026.1969 
20     22 N 72°12’43.51” W 231.6742 22 3,037.690.4215 439,805.5981 
   21 3,037.870.9708 439,985.1770 
CENTRO DE CURVA = DELTA = 54°6´55.42 RADIO = 254,6500   LONG.DE CURVA =240.5148 SUB.TAN=130.0738 
22     9 N 39°00’42.55”  W 28.3400 9 3,037.712.4421 439,787.7587 
   10 3,037,575.8521 439,641.6657 

CENTRO DE CURVA = DELTA = 08°7´32.21 RADIO = 200,0000   LONG.DE CURVA =28.3637 SUB.TAN=14.2057 
9     23 N 43°04’28.66” W 74.2682 23 3,037,766.6924 439,737.0372 

S = 60,000.00 M2 
 
Dichos polígonos conjuntamente arrojan una superficie total de 100,359.04 metros cuadrados. 
 
La superficie restante del polígono número 3 consistente en 18,001.26 metros cuadrados; así como el Polígono 1 
con número de finca 83149 con superficie de 16,325.07 metros cuadrados quedarán en favor del Municipio de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, para el uso que corresponda. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se autoriza al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, la formalización de contrato 
de donación a favor del Gobierno Federal con destino a la Secretaría de Defensa Nacional, de los bienes 
inmuebles aludidos en el artículo tercero del presente Decreto, una vez haya causado derecho la revocación y la 
reversión señaladas en este Decreto. 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se faculta al R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas, para la formalización de la 
Escritura del inmueble en forma directa, debiendo firmar el donatario la documentación necesaria para 
perfeccionar la donación al Gobierno Federal, una vez se haya formalizado el contrato aludido en el artículo 
cuarto del presente Decreto. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Efectuada la operación de donación, de los bienes inmuebles materia del presente 
decreto, dentro de treinta días siguientes, el R. Ayuntamiento de Nuevo Laredo, Tamaulipas deberá informarlo al 
Congreso del Estado; además procederá a dar de baja el bien inmueble del inventario de la Hacienda Municipal. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 03 de Noviembre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.-  DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.-  

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los tres días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 
saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 

 
LA LEGISLATURA SESENTA Y CINCO CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58 
FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O  No. 65-422 
 

MEDIANTE LA CUAL, SE DECLARA EL MES DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, COMO EL MES 
LEGISLATIVO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE EN TAMAULIPAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- La Legislatura 65 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, declara el mes 
de noviembre de cada año, como Mes Legislativo de la Actividad Física y el Deporte en Tamaulipas, a fin de que 
en él se desarrollen e implementen acciones de promoción y difusión desde el ámbito legislativo, académico y 
social tendentes a resaltar y sensibilizar sobre la importancia de la actividad física y el deporte para la sociedad 
tamaulipeca.   
 

T R A N S I T O R I O  
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS.- Cd. 
Victoria, Tam., a 08 de Noviembre del año 2022.- DIPUTADA PRESIDENTA.- ALEJANDRA CÁRDENAS 
CASTILLEJOS.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MYRNA EDITH FLORES CANTÚ.- Rúbrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- JUAN OVIDIO GARCÍA GARCÍA.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los ocho días del mes 
de noviembre del año dos mil veintidós.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS. 
 
LICENCIADA ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, Secretaria de Finanzas, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 14, 21 numeral 1 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que para una mejor operatividad de las atribuciones encomendadas a la Secretaría de 
Finanzas es necesario la delegación de facultades, para efecto de logar una mayor eficiencia y agilidad de 
sus actividades. 
 
SEGUNDO.- Que el artículo 14 de La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas 
faculta a los titulares de las dependencias y entidades a dictar las resoluciones que les competen, pudiendo 
delegar en sus subordinados cualesquiera de sus facultades, salvo aquéllas que no lo permitan la 
Constitución, leyes o reglamentos vigentes; y 
 
TERCERO.- Que la fracción VI del artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Tamaulipas establece que a la Secretaría de Finanzas le corresponde el despacho, entre otros, de dar 
curso a los trámites y efectuar los registros que requiere el control, vigilancia y evaluación del ejercicio del 
gasto público estatal, de acuerdo con las leyes y ordenamientos respectivos. 
 
En virtud de la fundamentación y motivación precedentes, he tenido a bien dictar el siguiente: 
 
ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES DE LA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, 
AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD DE LA SUBSECRETARÍA DE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se delega en el Titular de la Dirección de Contabilidad de la Subsecretaría de Egresos 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, la representación legal de la Secretaría de Finanzas, 
única y exclusivamente para efectos fiscales ante el Servicio de Administración Tributaria dependiente de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a fin de realizar trámites y presentar avisos, declaraciones, 
promociones y cualquier información que corresponda en los términos de las disposiciones tributarias. 
 
Dado en Ciudad Victoria, capital del Estado de Tamaulipas, a los dieciséis días del mes de noviembre del 
año dos mil veintidós. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo surtirá sus efectos a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado. 
 
SEGUNDO.- Se deja sin efectos cualquier acuerdo delegatorio emitido por anteriores titulares de la 
Secretaría de Finanzas al Director de Contabilidad para los fines señalados en el presente acto, emitido con 
anterioridad a la fecha de la presente publicación.  
 
ATENTAMENTE.- LA SECRETARIA DE FINANZAS.- LICENCIADA ADRIANA LOZANO RODRIGUEZ.- 
Rúbrica. 
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